
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naciona!"

RESOLUGIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1367.2022.UTEA.CU.

Abancay, 27 de abnl de 2022.

VISTO:

El Oficio N" 056-2022-UTEA-VRl de fecha 29 de mazo de2022, remitido por la Vicenectora
r lnvestigación, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N"
7-2422-UIEANRI de fecha 24 de marzo de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y
económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en elnumeral59.15 delart. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de

, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
elart. 97 literales b)y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de'Íecha27
de febrero de 2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución,

Que, por Oficio N" 056-2022-UTEA-VR| de fecha 29 de matzo de 2022, remitido por la
Vicenectora de lnvestigación, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N" 017-2022-UTEA /Rl de fecha 24 de mazo de 2022, que Ratifica la Resolución
Decanal N' 0544 y 0543-2A22-UTEA-FCJCS de fecha 24 de mazo de 2022, que designa como
Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales y
como Responsables del Centro de lnvestigación para el semestre académico 2021-ll en la
Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinario de Consejo Universitario de fecha 25 de abril de 2022, el
Consejo Universitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N' O17 -2022-UTEAAIR I de fecha 24 de marzo de 2022; que resuelve en su Artículo
Primero: .RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0544-2022-UTEA-FCJCS de feeha24 de mazo
de 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "DESIGNAR, a la Dra. Evelin del Carmen Rivas
Briceño, docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Contabilidad, como
Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales,
para el presente Semestre Académico 2021-ll. Debiendo asumir las funciones inherentes al
cargo a partir de la emisión de la presente resolución" y en su artículo Segundo: "RATIFICAR, la
Resolución Decanal N' 0543-2022-UTEA-FCJCS de fecha 24 de mazo de 2022, que resuelve
en su Artículo Primero: "DESIGNAR, al Mag. Oscar Cruz Aguilar, docente contratado a tiempo
completo de la Escuela Profesional de Contabilidad, como Responsable del Centro de
lnvestigación para el presente Semestre Académico 2021-ll. Debiendo asumir las funciones
inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente resolución";



En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la un¡vers¡dad recnológica de
lo^s^Andes, dispuestas por ta Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No
262a0, el Estatuto de la un¡vers¡dad, la Resolución de com¡té Electorat universitario N" oó3g-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratifcado mediante Resolución da
consejo un¡versitario No 1040-2021-urEA-cu(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado
en la SUNEDU con el Of¡cio N. 6649 - 2021 - SUNEDU- OZ-15 e2, et proveído N; lgl-ZOZ,t-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N. 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202.1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllr¡lERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 25
de abril de 2022, ta Resolución de vicenectorado de lnvestigación N. 017-2022-urEAA/RI de
fecha 24 de mazo de 2022, que resuelve en su Artículo primero: ,,RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' O544-2022-UTEA-FCJCS de fecha 24 de ma¡zo de ZOZ2, que resuelve en su
Artículo Primero: "DESIGNAR, a la Dra. Evelin del Carmen R¡vas Briceño, docente
contratada a tlempo completo de la Escuela Profesional do contabllidad, como Jefe de la
unidad de lnvestigación de la Facultad de c¡enc¡as Jurid¡cas contables y sociales, para
el presente semestre Académico 2021-ll. oeb¡endo asum¡r las funcionés inherentés al
cargo a part¡r de la emisión de la presente resolución,, y en su artículo Segundo:
"RATIFICAR, la Résoluc¡ón Oecanal N. 0643-2022-UTEA-FCJCS de fecha 24 de maio Ae
2022, que reauelve en su Articulo primero: "DESIGNAR, al Mag. Oscar Cruz Aguilar,
docente contratado a t¡empo completo de la Escuela profesional de contabilidad,-como
Responsable del Gentro de lnvest¡gación para el prcsente semestre Académico 2021-ll.
oebiendo asumir las func¡ones inhercntes al cargo a partir de la em¡sión de la prcsente
resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 07.

_ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para et
efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NoIFICAR alas instancias y
demás oficinas de Ia Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional,,

Pag. 02) RESOLUCTóN DE CONSEJO UNtVERS|TARIO No 1367_202-IJTEA_CU

WE
ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal

rsidad

REGí COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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VICERRECTORADO DE ¡NVESTIGACIóN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOTUC IÓN DE VICERRECTORADO DE INVEST¡oacIÓI.¡ No o17.2I22.UTEA-VRI

Abancay, 24 de mazo del2022

VISTO:

Oficio No 073-2022-UTEA-FCJCS, de fecha 24 de marzo de\2022, decana de la Facultad
de Ciencias JurÍdicas Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes,
Resolución Decanal No 0544-2022-UTEA-FCJCS de fecha24 de mazo de\2022, Oficio No 072-
2022-UIEA-FCJCS, de fecha 24 de mazo de\2022, decana de la Facultad de Ciencias de Salud
de la Universidad Tecnológica de los Andes, Resolución Decanal No 0543-2022-UTEA-FCJCS
de fecha 24 de marzo de\2022, y',

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el ArtÍculo 18", párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Administrativo y Económico, concordante con el Articulo 8" de la Ley Universitaria No 30220, y
elArticulo 11 del Estatuto Universitario;

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Articulo 65". Las atribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigación y desarrollo, así como mediante la obtención de regalías por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artículo 48" incisos
48.1 a|48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de2020,la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y tftulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

UN]VERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
C¡udad Universitaria Av. Perú N'700, Abancay Central Telefónica 051 (083) 321559 anexo 104

Filial Cusco: Av. Grau 5'16. Teléfono. (084) 251565
Filial Andahuaylas, San Jerónimo, Jr Ccatatay N'100 Teléfono (083) 421752
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Que mediante Oficio No 073-2022-UTEA-FCJCS, de fecha 24 de marzo del2022, la
Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales remite para su ratificación la Resolución
Decanal No 0544-2022-UTEA-FCJCS de iecha24 de mazo de\2022, que RESUELVE: en su
ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR a la Dra. Evelin del Carmen Rivas Briceño, docente
contratada a tiempo completo de la Escuela Profesionalde Contabilidad, como Jefe de la Unidad
de lnvestigación de la Facultad de Ciencias JurÍdicas Contables y Sociales, para el presente
Semestre Académico 2021-ll, Oficio No 072-2022-UTEA-FCJCS, de fecha 24 de mazo de|2022,
Resolución Decanal No 0543-2022-UTEA-FCJCS de fecha 24 de mazo del 2022, que
RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR AL Mag. Oscar Cruz Aguitar, docente
contratado a tiempo completo de la Escuela Profesional de Contabilidad, como Responsable del
Centro de lnvestigación para el presente Semestre Académico 2021-ll, y;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"30220 y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
Resolución N'025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO. . RATIFICAR, IA RESOIUC¡óN DECANAI NO O54/..2O22.UTEA-
FCJCS de fecha 24 de mazo del 2022, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO. -
DESIGNAR a la Dra. Evelin del Carmen Rivas Briceño, docente contratada a tiempo completo
de la Escuela Profesional de Contabilidad, como Jefe de la Unidad de lnvestigación de Ia
Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales, para el presente Semestre Académico
2021-llDebiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partirde la emisión de la presente
Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - RATIFICAR, IA RESOIUCIóN DECANA! NO 0543-2O22.UTEA.
FCJCS de fecha 24 de marzo del 2022, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO. -
DES¡GNAR AL Mag. Oscar Cruz Aguilar, docente contratado a tiempo completo de la Escuela
Profesional de Contabilidad, como Responsable del Centro de lnvestigación para el presente
Semestre Académico 2021-llDebiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partir de la
emisión de la presente Resolución.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Ciudad Un¡versitaria Av. Perú N'700, Abancay Central Telefón¡ca 051 (083) 321559 anexo 104

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
F¡l¡al Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"100 Teléfono lO83) 421752
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enfíCulO TERCERO. - ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoralde lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ART|CULO CUARTO. - TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REG/STRES E, COM IJNíQUESE Y ARCH|VESE

38ANc
NA SOTO CARRION

VICERRE RA DE rruveslcacló¡¡
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

a

C.c
Archivo

cscA/Rt
FGBC/Secr
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UN¡VERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

RESOLUC IÓN DECANAL N" 022 TEA.FCJCS.

VISTO: Abancay, 24 de marzo de ZO22

El Articulo- 16'del capítulo Vlll Unidades de lnvest¡gación de las Facultades del Reglamento delnvest¡gación-V 6, aprobado por Resolución de conse¡dUniversitar¡o N" oaB-2020-UTEA-tU Já zs o"enero de 2020; en el que se establece que la unidad dé lnvestigación está airigidáloi u; jJ"-ali¡gn"oo
por el Decano, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de c¡encias Ju-rid¡cas contables y Sociales es un órgano de gob¡erno de formacióna:?déI,-c^a profesionar y de gestión conforme ro esta'brece erArt. 32o, y dé conformiJálá ró u.t¡prüoo 
"nel Art' 70o, numeral 70.3 de la Ley Unjversitar¡a No 30220, que confiere al decano ta atriuuciólJe oirigiracadémicamente la Facultad, a través de los Directorei de los Departamentos n"ál¿mi"osli" lasEscuelas 

.Profesionales y Un¡dades de posgrado; y de conformidad al artfculo a5;- y-slluieirtes aelestatuto vigente, el gobierno en Ia facultad se ejerce ¡ior el Consejo de Facultad y 
"r 

oe"áná,"en eimar"oLegulacio por la Ley Un¡versitaria, Estatuto y normaé internas, cón todas las atr¡buc¡ones ¡nherentes delConselo de Facultad:

QL¡e ,Tedianre Resotución de consejo D¡rect¡vo No 031-2020-su NEDU/cD, de lecha 27 de febrero de2020, 'a Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitaria, otárga l-icencia lnstitucüna¡ a
ra Üniv3rs¡dad Tecnológica de los Andes, para olrecei el serv¡cio educativo suierior universitaiio 

"n "r.locaies conducentes a grado académico y títuro profes¡onar, con v¡gencia oe si¡. (osl ánós iórpüt"ao.a par-trr le ia not¡f¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, meoiante Resorución de v¡cerrectorado de rnvestigac¡ón N" oi z-2020-urEÁ,/vRr, de 22 de eneroüe 202ü se aprueba el Reglamento de lnvestigación - Vlrsión 0.6 dB la Univers¡oaa Tecnolóo¡ca oe ¡osÁndes él ñismo que fue ratificado con Rc,solución de consejo universitaiio Ntoai-zozó-üiÉi]cu, o"r'3cna 23 de enero der 2020, en cuyo capíturo v r, Artícuro 16o se estabrecá iii,-,.tr' ui¡ira ¿"
' '1'/e.st¡gac¡Ón e_stá d¡r¡gida por un iefe des¡gnado por et Decano con aprobación aet cinie¡i aá Éiiunaa,rctificada por consejo rJniversitar¡o, con lo astablecido en el MoF de ia t)n¡versidad";

Que' la Dra. Eveiin del Carmen RIVAS BRICEÑO Docente Contratado a Tiempo Completo de la Escuela;'"oiesjonal ce contabilidad Facultad de c¡encias Juríd¡cas, contables y 'socialei, 
"rrln ión ro",equsitos ex¡gidos para ser designada como Jefe de la unidad oe tnveitigac¿n én-n Frajü¿ o"Ciencias ,JurÍdjcas, Contables y Sociales, por el Semestre Académ¡co 2021-ll,

De conformidad a las atribuciones. confer¡das a la Decana (e) de la Facultad de Cienc¡as Jurfd¡cas,contab es v sociales, de la Un¡versidad Tecnológica oe los nnies, mediante r-ey universiiáiiá Ñi sozzo,Lev ce cieación No 23852, Ley No 26280, Eitatuto de la universidad, iesolución ae Ásamotea- versharia N" 013-2021-urEA-cu, de fecha 15 de diciembre der 2021, 
"n 

r, Árti"rro i"i"uro.-Gncargai, por acuerdo de Asamblea Universitaria de fecha 14 de d¡ciembre de 2021, las func¡ones oeDecano de la Facultad de ciencias Juríd¡cas, contabtes y sociáiÁs de Ia Universidad recnoloéi"á oe r,Andes. a la Docente ordinario asociado de ¡a Escuela Profesional de Contabilidad de d¡cha Facultad, cont3das ras funciones inherentes ar cargo, Mag. Maryruz Erguera Hirares, a part¡r der rs oá o¡ciámore oelJ21 ¡asia 30 de abr¡l de 2022.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FACULTAO DE GIENCIAS JURíDICAS, CONTABLES Y SOCIALES

"Año dol Fortalec¡m¡ento da la soberanla Nac¡onal"

RESOLUCIÓ DECANAL NO EA.FCJCS,

Abancay, 24 de maruo de 2022
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a la Ora. Evetin det Carmen RIVAS BRTCEÑO, Docente Contretada
a Tiempo Completo de la Escuela Profes¡onal de Contabilidad, como Jefe de la Un¡dad de lnvestigación
de la Facultad de C¡enc¡as Jurfdicas, Contables y Soc¡ales, para el presente Semestre Académico 2021-
ll

ARTicULO SEGUNDO.- ELEVAR, la presente Resolución al Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, para su
: auf rcacrón coirespondiente.

ARTÍGULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resotuc¡ón Decanal a la Sub Dirección de 
v

Recursos Humanos, Unidad de lnvestigación y docente, para su conocimiento y fines pert¡nentes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

)'?{

Morúc tlw¡a Hilw:
Dt CA¡arel

MEH/OFCJCS (r)
Jsg/Soc.


